
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 2 4 / 5 Depósito legal L E . 1.—-1958 

O L E T I N O F I C I A L 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
4. 

Administración. — Intervención do Fondos 
de i» Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
j^jp. de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Miércoles 30 de Mayo de 1962 
Núm 1124 

No ae publica los dQmngoa ni dfaa /estivos 
Ejemplar corriente: p ,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremuntados cea • 

5 por 100 para amprUzación de e m p r é s t i t o * 

A d v e r t e n c i a s * 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se tíje uu ejemplar d* 
««da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar Ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a. Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han dé mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares d« cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anas 
i-íUntro del primer semestre. , ' 

b) . juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficialjes, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 peseta» semen 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. I 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesé tas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. _ 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai "ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 des recargo autorizado por la Supe 

derivad, para amortización de empréstitos. 

Atoinisíraclán proylncial 

Gobierno GÍTII 
de l a provincia de León 

Sección de Coordinación y Re 
•aciones Públicas 

C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 25 de A b r i l 

de 1962 (Boletin Oficial del Estado de 
9 de Mayo del mismo año) , aproban
do la Clasificación de las Vías pecua
rias del t é r m i n o munic ipa l de Ro-
peruelos del P á r a m o . 

«Visto e^expediente incoado para 
la Clasificación de las Vías pecuarias 
del t é rmino munic ipal de Roperue-
los del P á r a m o , provincia de León, y 

RESULTANDO: Que a propuesta 
del Servicio de Vías Pecuarias, se 
designó por la Direcc ión General de 
Ganadería al Perito Agrícola del Es
tado, D Eugenio F e r n á n d e z Cabe
zón, para que procediera al recono
cimiento de las Vías pecuarias sitas 
en dicho t é rmino , y a la r edacc ión 
del oportuno Proyecto de Clasifica-
eion, cuyos trabajos llevó a cabo 
Jomando como base los anteceden
tes y demás documentos que sob ré 
este asunto obran en el archivo del 
Servicio de Vías Pecuarias, teniendo 
* Ja vista la P l an ime t r í a del Instituto 
geográfico y Catastral como elemen-
10 auxiliar y habiendo sido oída la 

opin ión de las Autoridades locales. 
RESULTANDO: Que remit ido el 

expediente a exposición púb l i ca du
rante un plazo de quince días , así 
como diez más fue devuelto debida
mente diligenciado e informado por 
el Ayuntamiertto. 

RESULTANDO: Que t a m b i é n se 
remi t ió copia riel proyecto a la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de la provin
cia, emitiendo informe el Sr. Inge
niero A g r ó n o m o Inspector del Servi
cio de Vías Pecuarias. 

RESULTANDO: Que remit ido el 
expediente a la Asesoría J u r í d i c a del 
Departamento, i n fo rmó en el sentido 
de ser procedente su a p r o b a c i ó n en 
la forma propuesta por la Direcc ión 
General de Ganader ía . 

VISTOS los a r t ícu los 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias apro
bado por Decreto de 23 de Diciem
bre de 1944 y la Ley de Procedimien
to Administrat ivo de 17 de Jul io 
de 1958. 

CONSIDERANDO: Que la clasifi 
cac íón ha sido proyectada a jus tán 
dose a lo dispuesto en los ar t í cu los 
pertinentes del Reglamento de Vías 
Pecuarias, sin que se haya presenta
do r ec l amac ión alguna durante el 
pe r íodo de exposición púb l i ca y sien
do favorable a su a p r o b a c i ó n los i n 
formes emitidos por el Ayuntamien
to e Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias. 

RESULTANDO: Que en la trami
tac ión del expediente se han c u m p l i 
do todos los requisitos legales. 

r Este Ministerio ha resuelto: 
i 1.°' Aprobar la clasif icación de 
las Vías Pecuarias existentes en el 
t é r m i c o munic ipal de Roperuelos del 

i P á r a m o , provincia de León, por la 
que se consideran 

VIAS PECUARIAS NECESARIAS 
Cordel de Pozuelo. 
Cordel de Mariancha. 
Estos dos cordeles tienen una an-r 

chura de treinta y siete metros se^ 
senta y un cen t ímet ros (37,61 m.) . 

Colada Carravalencia.—Anchura 
veinticinco metros (25 m.). 

Colada de Carrocolo.— Anchura 
variable m á x i m a de cincuenta me
tros y m í n i m a de veinte metros 
(50.20 m.). 

Colada de Cebrones a Pobladura. 
Anchura veint i t rés metros (23 m.). 

No obstante cuanto antecede, en 
aquellos tramos de vías pecuarias 
afectados por condiciones topográfi
cas, alteraciones por el transcurso 
del tiempo en cauces fluviales o ma
r í t imos paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho creadas al 
amparo del ar t ícu lo 2.° del Regla
mento de-Vías Pecuarias; todo ello 
de obligada cons ide rac ión , la an
chura de los expresados tramos será 
definitivamente fijada al practicarse 
las operaciones de deslinde. 

2. ° Las Vías Pecuarias que atra
viesen la poblac ión , t e n d r á n la an
chura delimitada por la de las calles 
por donde discurran. 

3. ° La d i recc ión , descr ipc ión , lon-

L/ 



gitud y d e m á s caracteristicas de es
tas Vías pecuarias, son las que en el 
proyecto de c las iñcac ión se especifi
can y detallan. 

4.° Si en el t é r m i n o munic ipa l 
existiesen m á s Vias pecuarias que 
las clasificadas, aqué l las no pe rde rán 
su ca rác te r de tales y p o d r á n ser 
objeto de ulterior clasif icación. 

5 ° Todo plan de urbanismo, 
obras púb l i ca s o de cualquier otra 
clase q ü s impl ique modif icación de 
las carac ter ís t icas de las Vías pecua
rias que quedan clasificadas, preci
s a r á la correspondiente au tor izac ión 
de este Dapartamento, si procediere, 
por lo que deberá ser puesto en co
nocimiento de la Dirección General 
de Ganader ía , con la suficiente an
te lac ión . 

6. ° Proceder una vez firme la cla
sificación, al deslinde y amojona 
miento de las Vías pecuarias a que 
l a misma se contrae. 

7, ° La resolución que en su día 
se adopte, será publicada en los ((Bo
letines Oficiales» del Estado y de la 
Provincia, para general conocimien
to, y agota la vía gubernativa, pu-
diendo, los que se consideren afec
tados por ella, interponer recursos 
de reposic ión como previo a l con
tencioso - administrativo, ante este 
Departamento en el plazo de u n mes, 
según lo dispuesto en los ar t ículos 
113 y 126 de la Ley de 17 de Julio 
de 1958, en a r m o n í a con lo dispuesto 
en el 52 y siguientes de la Ley de 27 
de Diciembre de 1950, reguladora de 
la ju r i sd icc ión contenc ioso-admín is -
í ra t iva . 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I . muchos años .—Madrid , 25 
de A b r i l de 1962.-P. D., Santiago 
Pardo Canalis.—Ilmo, Sr, Director 
General de Ganader ía .» 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, Mayo de 1962. 
2428 E l Gobernador Civil , 

DeletiiclóD de lacíenJn 
de l i províaclfl de León 

ACUERDO de 12 de Mano de 1962, to 
mando en consideración la solicitud 
presentada por la Agrupación de 
Contribag ntes del Grupo Sindical 
de Flores, del Sindicato d" Frutos g 

, Productos Hortícolas de León para 
satisfacer en régimen de Conuenio el 
Impuesto sobre el Lujo que grav4 
las flores naturales. } | 

La Dirección General de Impues
tos sobre el Gasto, con fecha 12 j 

l de Mayo de 1962, ha resuelto lo si
guiente: 

«La Agrupac ión de Contribuyen-5 
tes, encuadrada en el Sindicato Pro-
vincial de Frutos y Productos Hor
tícolas de León, Grupo E c o n ó m i c o 

| de Flores, solicita del Ministerio de 
\ Hacienda le sea concedido el régi

men de Convenio local para el pago 
de los Impuestos sobre el Lujo que 
gravan la venta de flores naturales 
durante el a ñ o 1962. 

Habida cuenta de que la pet ición 
de Convenio se ha presentado de 
acuerdo con los preceptos de la Ley 
de 26-12-57 y normas de las Ordenes 
Ministeriales de 10-2-58 y 27-9-61, esta 
Dirección General, usando de la fa-i 
cuitad discrecional que tiene delega-
da por la Orden Ministerial ú l t ima | 
mente citada, dispone: 

1.°—Se acepta, a efectos de su ulte-1 
riór t r ami tac ión , por el Ministerio de 
Hacienda la solicitud formulada por 
el Sindicato Provincial de Frutos y 
Productos H trt ícolas de León para 
el establecimiento de rég imen de 
Convenio en la exacción del Impues
to sobre el Lujo que grava la venta 
de flores naturales. 

2.°—Los contribuyentes que disien
tan del acuerdo de acogerse al régi
men especial de este Convenio, adop
tado por su Agrupac ión con fe
cha 26-10-61, h a r á n efectiva su opc ión 

por el régimen ordinario de exacción 
mediante renuncia escrita, dirigid 
al Director General de Impuestos so* 
bre el Gasto, que h a b r á n de presen 
tar ante el Delegado de Hacienda dé 
la provincia en cuyo territorio se 
devengue el impuesto, en los ocho 
d ías háb i les siguientes al de la publ i . 
cac ión del acuerdo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva 
debiendo incorporarse estas renun! 
cias a los antecedentes del Convenio 
en cuest ión en el momento de la 
const i tuc ión de la Comis ión mixta a 
que se hace referencia en el aparta
do siguiente, 

3. °—La e laborac ión de las condi
ciones a que ha de ajustarse este 
Convenio se realizará p o r u ñ a Comi
sión mixta, integrada por D. Andrés 
Sabadell Martínez, D. Manuel Marco 
Peris, D. Angel Marco Seco, D. An
drés López de Casto y D,a Harminia 
Tejerina Mata, como" representantes 
de los contribuyentes interesados en 
aquél , y por D . Vicente González 
Arrojas, D. Jaime Barella Gutiérrez, 
D, AífÓDso Gota Losada, D. José de 
Montes Gómez y D . E m i l i o de Celis 
Rodr ígu z, funcionarios del Ministe
r io de Hacienda, presididos por el 
Ilmt». Sr. Inspector Regional de Ser
vicios o persona en quien delegue, a 
tenor de lo establecido en la Orden 
Ministerial de 30 de Noviembre 
de 1961. 

4, °—La Comis ión mixta antes cita
da se r eun i r á en la Delegación de 
Hacienda de León antes de transcu
rridos veinte días naturales de la pu
bl icac ión del presente acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
previa ci tación cursada por la Presi
dencia de la Comis ión mixta .» -• 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos de lo dispuesto en la norma 5.a de 
la Orden Ministerial de 27 de Sep
tiembre de 1961. 

L e ó n , a 21 de Mayo de 1962.— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 2427 

DISTRITO NIÑERO 1 LEON T í l u l o s de Ninas 
Cumpliendo lo dispuesto en el a r t í cu lo 95 del Reglamento de Minería, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia que en esta Jefatura de Minas se han recibido los Tí tu los dé propiedad que se expresan a con
t inuac ión : 

N ú m e r o NOMBRE D E L A MINA 

12.164 Segunda Wagner Tercera 
12.165 Segunda Wagner Cuarta 
12.166 Segunda W í g n e r Quinta 
12.167 Segunda Wagner Sexta 
12.182 Parsifal 

Has. 

134 
162 
250 
115 
293 

Mineral T é r m i n o munic ipal 

Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Molinaseca 
Idem 
Torre de Santa Marina 
Rabanal del Camino N 
Brazuelo y Rabanal del Camino 

León , 19 de Mayó de 1962.—El Ingeniero Jefe, Indalecio Gor rochá tegu i . 2394 
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Distrito Forpslal de león 
A N U N C I O 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente de amojonamiento total 
del monte de Uti l idad Púb l i ca nú
mero 917 del Catálogo denominado 
«Tab lad i l l o , Pico del Rey, Navalin, 
Refalde y Tesones» de la pertenen
cia del pueblo de Vega de Espinare-
da del mismo Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
t í cu lo 147 del Reglamento de Montes 
aprobado por Decreto de fecha 22 de 
Febrero de 1962, he acordado se dé 
vista del mismo a las personas y en-1 
tidades interesadas en dicha opera-1 
c i ó n . 
1 Lo que se hace públ ico en el Bo 

LETIN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que durante un plazo de quince 
d í a s hábiles , contados a partir del 
siguiente, t a m b i é n háb i l , al que en 
este anuncio aparezca*inserto, pueda 
ser examinado el expediente en las 
oficinas de! Distrito Forestal de León 
sitas en la calle de O r d e ñ o I I núme 
ro 32, 2.° dcha., donde se ha l l a rá de 
manifiesto ,durante los mencionados 
d í a s y horas laborables, por los par 
t i cu ía res y Entidades interesadas, 
quienes durante un segundo plazo, 
t a m b i é n de quince d ías , que comen 
z a r á al expirar el primero, p o d r á n 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean oportunas a la de
fensa de sus derechos, advirtiendo 
que éstas sólo p o d r á n versar sobre la 
p r ác t i c a del amojonamiento, 

León, 26 de Mayo de 1962.-E1 Jefe 
del Distr i to Forestal, Antonio For-
nesBotey. * 2517 

Ateinlstrailán de ipslicla 
Juzgado de Primera Instcínúa 

de La Bañeza 
Don Gregorio Vaquero Preciados, 
' Juez Comarcal en funciones de 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que enlosantes de 

ju i c io ejecutivo.seguidos a instancia 
de D.a Inés Arconada O n t a ñ ó n , de^ 
coúiercro y vecina de esta ciudad, 
representada por el Procurador don 
J o s é Olegario F e r n á n d e z González, 
contra D. Antonio González del Can
to, vecino que fue de esta ciudad y 
hoy de León, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a segun
da y púb l i ca subasta, por t é r m i n o 
de veinte días, sin suplirse previa
mente los t í tulos de propiedad y con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, las fincas embargadas 
siguientes: 

1.a Tierra sita en el t é r m i n o de ' 
Cabañe ros , a l sitio de el camino de 
Villastrigo, de una hemina y media 
aproximadamente, que linda: al Nor
te, dicho camino; Sur, Laureano 

Riesco Gago; Este, Pascual Gorgojo 
Murciego, y Oeste, Ramiro F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , Tasada en tres m i l 
quinientas pesetas. 

2.a Otra finca de una hemina y 
media aproximadamente, en el mis 
mo pago que la anterior, que l inda: 
Norte, herederos de Marcelino Gor
gojo Amez; Sur, Miguel Lorenzana 
Moría; Este, senda de los Culebros, y 
Oeste, Laureano Riesco Gago. Tasa
da en tres m i l pesetas. 

El remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
doce de Julio p r ó x i m o a las doce de 
su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l i c i 
tadores: que para tomar pa i t é en la 
subasta d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos del 
valor de los bienes, menos la rebaja 
del veinticinco por ciento, cuya can
tidad resultante servirá de tipo; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo; que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y 
que las cargas y g ravámenes ante 
dores y preferentes, —si las hubire — 
al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a once de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—^cegorio Vaquero;—El Secre
tar io /Manuel Rodríguez. 
2353 N ú m . 927.-175,90 ptas. 

Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Teodóro Santos Aladro, Juez 

comarcal sustituto de La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso ele cognic ión n ú 
mero 118/61 instado por D. T o m á s 
Rubio Pérez, vecino de San Juan de 
Torres, representado por el Procura
dor D. José-Olegario F e r n á n d e z Gon-
lez, contra D." Marcelina Alonso 
Pérez, vecina de Herreros de Jamuz, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en el 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar por segunda vez a 
púb l i ca subasta, con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasac ión y 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos de propiedad, los inmuebles 
siguientes, que fueron embargados 
como propiedad de la ejecutada: 

1.—Una finca rúst ica , sita en tér
mino de Herreros de Jamuz, al pago 
de las Eras o Linares; de 2.10 áreas; 
l inda: al N., F e r m í n Mateos; S., re-
giiero; E., F e r m í n Mateos y O., Ne 
mesio S a n t a m a r í a . Valorada en 4.000 
pesetas. 

2 —Otra, a la Boca del Soto, trigal, 
de 6,30 áreas; l inda, al N. , mojone
ras; S.. camino; E., María P e ñ í n y 
O,, Miguel del Río. Tasada en 5.G0O 
pesetas. 

-Una casa, en a 
muz, a la carretera de* ^ ^ 5 
de León a Caboalles. c o ^ o 

Herrero, 

planta baja y pita, con írv?!^ 
linda: 81 drasí y huerta; 

carretera; derecha entrand^11 
Nemesio San tamar ía , y a 
da, con finca de heredero? ^ 
minio García y Enriqueta 
Valorada en 20.000 pesetas Garcia 

Para celebrar el rematp k 
seña lado el día once de Jní a 
mo, a las once horas, en in0 ^ 
diencia de este Juzgado, po Sl 
parte en el mismo d e b e r á n ? 1 0 ^ 
tadores consignar previamenf ^ 
mesa dél Juzgado, o enel e J ! ^ 
miento destinado al efecto Z 1 
tidad igual, por lo menis ¡íil 
por ciento del valor que ¡ ¡ i r v * 
tipo para esta segunda subast! 
se a d m i t i r á n posturas que DO enfl 
las dos terceras partes del aval 
el remate podrá hacerse a calió 
cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza a diecisiete 
Mayo de m i l novecientos sesent. 
dos.—Ei Juez, Teodoro Santos ~| 
Secretario, Emi l io Pérez, 
237^ N ú m . 928.196,100^ 

ATONCIO PAKTICULAB 

CoinHBlMdeReganíes de! 
i l m l r a n l a - H m i H a s 

nones y el taén 
Se convoca a Junta General» 

pliendo lo ordenado por la Comí» 
ría de Aguas del Duero, a todos I» 
interesados de la Comunidad de K 
gantes de Rueda del Almirante,» 
nantiales de los Hontanones Tj i 
Charcón , regantes e industrial», 
para proceder a la aprobación dtj ! 
nitiva de los proyectos de OrdeiM-
zas y Reglamentos del Sindicato s 
Jurado de Riegos, así como del acu 
anterior; aprobación previa c 
c o m p u t a c i ó n de los votos en pro^ 
ción a la propiedad que represen 
los que los emiten. .uraé 
. Dicha Junta General se 
en Rueda del Almirante (üraa 

I 

en K u e a a uei n-minc»"'- ^ , ¡̂¡o 
en el local que para sus ses'o ^ 
ne habifitado la Junta Vecin%^ 
8 dé Julio del año actual, a ^ 
ras, y si en la primera O detc 
no hubiese la mayoría ^ 
na la Ley, >se celebrara U j 
convocatoria el día lD . a ^ 0 o ^ 
a la misma hora y en el w (0 
siendo vál idos los acuer ^ 
dos, aun no existiendo ŝj5teDte' 
n ú m e r o de votos y 9e 
mayor ía reglamentaria- j ^ . , 

Rueda del Almirante' ..¡ble) 
de 1962.—El Presidentes ^ 
2459 Núm.92b .^ 

LEON oUCÍÍ 
Imprenta de U Dlp 
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